
i! 

Núm. 126. Jueves 19 de ocjufcre de 1857. 8 coarto* 

**¡l -ioq • l s u í J n o J * j M , f . 0 mi. 
S » f j > l fl* > 

L Í J » ot u-r 

cfTifúT imprenta dtleditor, 
\y c<sUe de lp Trinidad, nS 10, á ¿Vt, 

^ dudad puesto en sus casas,, y \ % fos 
f dt Juera/raneo de porte. r 

* J n o n * ! , , ; / tío-jiq -«m U M « » i l i f i 

Mi 
Las reclamaciones, anuarios j co
municadas aue gusten insertar en 
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ARTICELO D E OFICIO. 
*JB 3»n«TT 

> G O B I E R N O SUPERIOR POLITICO. 

El l. <:iic. Sr. secretario de estado y del des¬
picho del ministerio de U Gobernación de la 

al Península con fecha '4*de octubre rué comunica 
0 la real orden siguiente: 
0 oCon fecha 9 del corriente me dice el señor 

ministro de Hacienda , de orden de S H , , que en' 
el pueblo de Roquetas, de la provincia de Al me - 1 

r í a , ha aprehendido el resguardo de carabineros 
* un contrabando de tabaco y ropa oculto en los 
f subterráneos de las cáaas del segundó alcalde 
, constitucional D. Manuel Cuenca, y del secreta», 
.r io de aquel apuntamiento D. José Cuenca. Q'ie 
. este suceso no es un hecho aislado, sino que af-

' gimas autoridades municipales abrigan y fomen^ ¡ 
| f c tan la d e f r a u d a c i ó n , y no dan parte hasta'dea-
í pues de consumado el crimen, cuando ya r.o es po-
í sible sprehender los géneros ó efectos de comiso, 
f Que la direcc ión de aduanas y resguardos y loa 
j gefes de Hacienda de dicha provincia levantan su 

1 TOt aobre los incalculables males que padece el 
estado en genersl y loa ciudadanos honrados en 

t particular por este escánda lo , cuyas consecuen
cias polít icas y morales están al alcance de tndos, 
que se ganaría mucho haciendo conocer los apun
tamientos y personas influyentes á sus conveci-

' nos que peaa sobre ellos tan funesto jr criminal 
ejercicio , que es preciso perseguir en bien común 
para que las renta* produzcan lo indispensable y 
ae eviten nuevas contribuciones si la parle sana 
de la nación enn aquella noblr/a y constancia que 
Unto la honra ha de sostener la santa causa de la 
inocencia y la conservac ión de lai grandes insli 
tuciones de nuestro* antepasados, y que por este 
ministerio se acuerden las providencias corres
pondientes para que las autoridades muntcipalea, • 

lejoi de hacer, 6 protejer el fraude, lo persigan: 
I S. M. está íntimamente convencida de los princi-
I píos de eterna verdad" espresados, y que la conve-
¡ ajencia pública reclama un pronto remedio, oo 
I duda del amor acendrado de loe tspafioles al tro-
| an'cOnMÍtucional de su esceUa Hija por sn dére-
, cho'imt>rescriplible y por la voluntad da Ja na-
5 cion, robustecidoí con tantos hechos heroicos co

mer'** repiten cada dia en bolooausto, y me ba 
maridado que diga lai gefe pohtko de Aimea-ia, 
según I " ' |t m í o , |I.,M , sentiría lr>s que resulten 
culpables iodo el peso de su autoridad en el catre 

¡ caffode sus atribuciones, y que se circule á Jos de¬
- mis gefes persuadan é inculquen á todas Jas auto¬
; ridades y conce|alei de los pueblos de las provin

cias de su cargo Jos inmensos roale*. que hacen á la 
nación aquplUs personas de su gobieiño é influjo 
que fomentan el fraude, par la baja dé las rentas, 
per Ja desmoraÜzacion y peligro de ccniajíos que 
es su secuela, y sapera S. M . repriman este des
orden á toda coata; que no omitan medida por su 
parte hasta conseguir una corrección completa, y* 
que mirari á lo» que ae benalen en servicio da 
tanto Ínteres cOu particular aprecio para sos ade- -
Untamientos y retirará su real conlitnza y gene
rosas bondades á los qne tibios descuiden el de
ber que les impone esle precepto. Lo que comu
nico a V , S. de real orden para su inteligencia y 
que diaponga el exacto cumplimiento de lo que -
S, M. ha mandado." 

Y para que llegue á noticia de loa ayunta
mientos de e«la provincia la publico en este Bo
letin , previniéndoles su mas exacta observancia, 
y estando en la precisa obligación todcs y cada 
uno de los individuos de las corporaciones mu
nicipales de perseguir este detito, que es de loa 
que maa corrompen la sociedad t conduciendo é 
los hombrea á ra inmoralidad y i otro gestero dtit 
crímenes de lo» mas abonsinahleeqne p.e conorJea*' 

Ol í» | -ss ss *-d» '• i 't'bsmni J Í ¡ Í Q V V O 14 ( 
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ToWW H Je Octubre de m 7 . * ¿ T 6 f t W d GUtfler 
IDO Moureal. 

(ir al 11 

Hall <u lose vacante el empleo de secretario 
del ayuntamiento da Viltamuelaa , p i r U j V d e 
Ocsña^^e^ta provincia, ae baee saber al publico 
para qua ios pretendientes á dicbo declino d i r í a n 
suj SQÜC!lujes á la espresada corporación, la que 
podrá enterarles de la dotación anual y demás 
avi^adoaT^Jicad^ Toledo 1 5 de octubre 
de 4857.«Toribio Guillermo Monreal, 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha S del cor
riente me comunica ia real orden siguiente : 

E l Sr. ministro dé h) Guerra dice aleje hfcGo
bernación de la Península con fecha SS de setiem
bre ú l t imo lo que sigue: — -

sAI intendente general militar en S del cor
riente mes dije lo siguiente: — El señor secretario 
de estado y del despacho de Hacienda con fecha 
de hoy me dice lo qae sigue: Deseando S M . la 
Reina Gobernadora facilitar todos loa medios po
sibles para que se asegure la subsistencia de las 
tropas, especialmente en las provincias donde 
operan con actividad, se ba dignado resolver di
ga á V . E . que serta muy conveniente que por el 
ministerio de su digno cargo se previniese a los 
ordenadores de los distritos de Valencia , Aragón 
j Cataluña que inviten á las diputaciones de las 
provincias comprendidas en ellos, ó i los ayun
tamientos en particular de los pueblos en donde 
convenga, i que se hagan cargo i de facilitar por;,, 
medio de un convenio ó contrata, los víveres qut 
necesiten las tropas parala ración diaria y pare 
repuestos en los puntos fortificados, con la garan
tía de la mitad de la contribución estraordinaria 
de guerra otorgada ya por las Cortes, — Igual in
vitación desea S M. que ae haga,por la adminis
tración militar del c)eioito del Norte y por el or» 
denador de Castilla la Vieja a las diputaciones de 
L o g r o ñ o , Burpos, S o r i a , Santander, Segovia, 
Guada lap ra y Navarra, teniéndose presente que , 
esta últ ima se halla autorizada para aplicar al . 
mismo objeto los productos del medio d i e s m o . ™ 
Por este ministerio se darán todaa las disposicio- ¡ 
nes necesarias para que las diputaciones reciban j 
integramente lo que se recaude por cuenta de la 
mitad de la espresada contribución en los térmi¬
nos que maa les convenga, y el efecto prevengo 
i los intendentes de Jas provincias referidas, que 
cooperen eficazmente á que tengan efecto laa ges
tiones de los gefes de la hacienda militar, y que . 
arreglen con las diputaciones cuanto dependa de 
sus atribuciones á fin de asegurar por todos los 
medios posibles la buena asistencia á nuestro he
roico e j e r c i t o . » D e real orden lotraalado í V . S. I. 
para an inteligencia y á fin de que sin perdida de 
momento prevenga á los intendentes militares de 
los distritos y ejércitos de Operaciones del Norte 
j del centro que inmediatamente ac acerquen 6 

I pongan en c o r r c p o n d n n c i » con tea dím.Ucin 
de la. provincias de au respectivo distritoenUs 

L e a l e s no este contratado por tiempo determina 
T r í ^ 1 0 ^ f"*™»™> y ' « ¡«viten . ' 
a*-encarguen de tan importante ramo, en lo cual 
preaUrtftl un señalado «ervicio á los pueblos 
ejercitó y al estado, presentando al efecto V 
condiciones biteM.a cuales juzguen mas come-
mente encargarse del sumini^ro diario de racio
nes de tuda especie y^establrctmieñln de acopio 
de víveres en loa punios y cantidad que loa capi
tanes generales de los distritos ó generales an Rcfa 
•sVterminen; cuidando V . S. I. de exijir de loa its-
tendentes militares la mas pronta contestación de 
lo que adelantasen en asunto de tanla importan
c i a a fin de que dando cuenta á este ministeri* 
con las oDser'vaciones'que considere oportuno ha-
aje»después decir el dictamen del intendente ge
neral mUtfar, recaiga la conveniente real reaolu-
c ion . — Y habiendo manifeatado el intendenta 
general militar con referencia al del distrito da 
Aragón que ta d iputac ión de la provincia de Za
ragoza liabia manifestado que ínterin no se Ja 
trasladase por el ministerio del caigo de V. L, la 
preinserta real «orden no podía tomarla en consi
d e r a c i ó n , ae ha servido S. M . mandar que de i 
V . K. conocimiento, como de su real orden Jo 
verifico, de és te incidente, a fin de que haga sa
ber tanto á la mencionada diputación como i las 
demás del reino que harán un señalado servicia 
al estado, á -los pueblos y á la sagrada causa qua 
la nación defiende si correspondiendo *• la invita* 
cion que se indica en la preinserta real Orden re 
hacen cargo del suministro de víveres i las tropas 
que operan en sus respectivas provincias.0 

De real orden, comunicada por el señor mi 
nistro de la Gobernación de la Península lo tras
lado á V . S- para su inteligencia y efectos corres
pondientes. 

Y para que llegue a noticia de los ayuntamien
tos y habítantea de esla provincia se publica en 
este per iódico . Toledo 48 de octubre da 4837-—• 
Toríb ío Guillermo Monreal* 

CAPITANÍA G E N E R A L DE C A S T I L L A L A NÜEVA. 

Dirijo á V . S. la real orden circular de £6 ds 
se t iembre-próximo pasado en que S. M- roenifi**' 
ta el favorable citado que presenta la noble lucha 
que la nación sostiene contra la usurpación, y 
las fundadas esperanzas del próximo triunfo de 
la causa constitucional y del truno lejítimo siem
pre qne todos los e s p a ñ o l e s , y mas perCicuIsr-
roeuje los gefe,* nsilitsres contribuyan efia»a*e»te 
á U n digno objeto, poniendo en práclíca cuar^ 
ae previene en tan patriótico escrito. En *« 
secuencia prevengo * V. S. que por su parle, re
doblando au celo, nada me dejará que d « « r 

el cumplirntento'de loa especíales encargos de\m 
cha circular, y en la propagación y ° ^ r V " 
da Ua m á x í m a i de huuor y politita « * l " r i ' 
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dar las ' tbdn i inspirar el en t ó sr asmo y el ps-
trfoUsmo que han de influir- indudablemente eo 
laVfeliz terminacioh de ctftá guerra, y prosperidad 
de la monarquía conttftucional de nuestra augus* 
la Reina Doña Isabel II. Oíos guarde 4 ay.fi, C U 
SAOS anos. Madrid 9 de octubre de 4837. — Jlti--
tóuío Quiroga.—»Sr, comándame general de ia 
provincia de Toledo, ' >.*i . 

fleo/ orr/en or*e sr cite. 

L a guerra actual que aflijc la penímula va to* 
mando un aspecto favorable por parte de lasíar-
Dias nacionales; el grueso de laa facciones, capita
neadas por él Pretendiente, que veniátf \%ttzká'Á3 
con objeto de apoderarse de Ja capital, ban «ido 
rechazadas y huyen derrotadas y en desorden: 
Valtadolid r que ha estado ocupada nnos pocos 
dias por la facción Zarralegui, ha \ uelto al poder 
dé nuestras arruas después de haber sido cumple ' 
lamente batida la división de aquel gefe de i ábsi
des, t ablilla la Vieja, doride e paraban estable
cer su dOro<nio, tiene ya en su seno ua número 
considerable de fnerzaa nacionales, que manda
das por lo- generales Cerondelet y Lo ieuzo , pur
garán promo aquel vasto territorio de la (acción 
que te infestaba. El general cunde de Luchaba 

EeVsigue de cerca al Pretendiente: el general Oraá 
ace lo mismo con Ut gavillas de Cablera, Forca-

del) y otros Cabecillas. S. M . se halla satisfecha 
del actual estado de toi9B y de los felices resulta* 
dos que prometen. Esta capital, que se ba moa-
Irado tan m a g n á n i m a al eprosín*erae la hetion, 
se entrega boy á laa mas ha!egü*ñas esperanzas. 

La augusta Reina Gobernadora se lisonjea de 
que estas ventajaVlarí importantes de las armas 
de la nación producirán oo todas las provincias 
un efecto saludable. Es »ti voluntad que V . las 
aproveche con todo el tino, habilidad, decisión 
y patriotismo que reclamm estes circunstancias, 
reanimando el espíritu públ ico y desvaneciendo 
hasta las mas reiñntas esperanzas de ios malos es* 
panoles que se complacen con la idea del triunfo 
de la rebel ión y despotismo. La masa de los pue
blos es bien indinada por naturaliza: la Milicia 
nacional está animada de los mejores sentimien
tos: el ejército ea patrióte y fiel á la cau*a del 
trono constitucional, y no aspire á mas que a te
ner ocasiones de distinguirse y combatir con los 
eueinigos de la patria. 

E s , puea, indispensable que redoble V , su 
celo y actividad : qne recorre su distrito en tedos 
sen'idoa siempre que no se oponga a ellovjlros de
beres, y no permiis que se d¿ a los rebeldes lre> 
ana ni reposo, ni se les de lugar a rehacerse ni for
mar tslablecimwnto en parle alguna. Cuando se 
vea qoe estos instrumentos de maldad desrnajan 
v iderden au ¡UMileníia acoslumtSr.da, los mis
mos pueblo, les harán la guerra , te m . « de los 
hombree propietaria 4 Industriosos tratarán de 
acabar con no .iota que compromete Unlosn re¬
poso y sus fortune*. 

(-5) 
> » : M M tan deseosa da qae^o*a>hfas^ swe-

I dan seusiccLos, no oJvidainhnsc» el d». 1* 
J difracten y rfistiplrna que se han vasto-Wcavan-

prómeuda* e* Viguno, p*,ntc*de la monarquía, 
. en algunas fracciones, auno*e.f*queñae ( dei eje*. 

cito. ÍM.bre c»te objeto U n inies**.»!* se rtfiene 
en un todo a lo q » * d e sn, orden be I M « fcatado 

( * « V t ea la cwcuUr Je 28 oe agosto de este ruta* 
roo año. S. M . qoirre q U * ^ u o { n n Q é 

j demasíes-qne empañan el Jualseale las armas na-
1 ctonales: que oo quede sin c^Biigo ledo atentado 

de esta >. t ?, que aunque perpetiado por ase y 
pocos , redunda siempre eo dtno'del oteaste y 
repuiacií-n tan ^sl-mem^ merecidas por el resto. 

S. M . [oe manda prevenir a V . queVcruuni-
qoe y circule en todo ese distrito de su car^o la 
pie*tme,r^a| or í i en , escando el cejo, el honor 
V el patriotismo de loa gefes y oficiales del ejéVci-

| f ° f r i u ' les u*ga entender qtiat la ponlu-li-
I dad estríela y rjgoicsa en el euaüpti míenle de sna 

obligaciones, la frecuente ¡ asidua alenden ¿ la 
conducta > espíritu de t u s avboidiñados V la vt* 

I jíluocia sfbre ti Manejo de íos que pueden éstfa-
r viarloa, j>iecaven anotlias,faflá» y de l i to» , que 
í es im-y duro el castrar despuea como la ley lo 
L exíje y Jo leclatua, 

S. M . vuefve á encargar de nuevo a V . una 
escrupulosa y se-era atención á estos punto* esen-
cíales E l ttiunfo de la capra constitucional y el 

¡ trono tej-timo de ha bel lt, cera seguro si se ob* 
servan , si con constancia ^ . { ¡ t tneza de Cüiácier y 
decisión ae llera adelante [a'ob'ra ccnieniada. Te 
real orden#Jo d'go á V, para MJ ¡utéÜje'nciá y 
detnas electos indicados. ¡Vio* gua:de a T . m u * ' 
c h o H anos. Madrid 2G de setiembre de iQZT.^m 
San Miguel. p ! iíS 

Inscite¡*e en' %¿t Bo/eup^cfictal con Ta c ircular 
que es adjunta J)ara conñcimtentó v curnptiiijieh-
to dr J|s auloiidaUes civiles v milflarrs de la pro
vincia y noLicia de los empanóles amíñVes de sn 
Heina y de la l inerui nacional. Toledo 1 * de 
octubre de 4 837.— El borbneí'cnraiiidanté ieiat-

I * • Ftni :;V* j r •(! f u ¡ ir oí v r q 

f q r O i j í 

asVaJ u s 

ral interino^ Gascón. 

.sp • i _; • 

SlJBbtLEGAChtW J > E B E Í T A S i 

Para hacer 
ramo de Interias 
que resultó alcanzado 

papo á )• H ¿ < ' ' publica eu 'I 
,s de i í i . 6 7 f r s . 19 mrí wi.^en 
n/ado D-Xeun de U CitíaíaV ex-

•Jj fa el administrador de la rtnta Je la scflsV^eb la ^ i-
Ha r corte de Madrirl, se sacan á pública tf.batla 
las 6ncas que en el lugar de Magen pertenecen á 
dicho D. L e ó n , las que con, Pecios en que 
han sido lasadas, son la^ siguientes: ( 

Una cssa en flirho l»gar y »u catte"dei Rato, 
apreciarla en rs. en/ 

Una tierra al sitio que llaman la -llofftaTjille, 
de cabef AOO estadales , laseds en 000 rs. 

Otrs al camino de (^barias, de eaher f»r>epa 
y media de a 600 estadelea, valorad* a» "it-v-il 
reales *• * 00• - *' * y m f 
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Otra al esmino de O l í a s , de caber 300 estada 
l e s , apreciada eo 500 ra. 

S i alguna persona quisiere hacer postura acu
da á la e sc r iban ía numeraria de D - D á m a s o de la 
T o r r e , escribano mayor de rentas de esta provin
c i a , dnnde ae le a d m i t i r á siendo ar reglada: de
biendo adver t i r se halla s e ñ a l a d o el d ia 46 del 
p r ó x i m o noviembre para la c e l e b r a c i ó n del remate 
e a los estrados de esta intendencia. T o l e d o 4H de 
octubre de i b ' 3 7 k w D o i i i i r g o L ó p e z de Castro. 

M U V I S T K I U O na ca n. N . aa. na aura P A O V I U C I S . 

K l señor interventor de este ejercito j d is t r i to 
me dice cou fecha 25 de setiembre ú l t i m o lo que 
signe: 

»Coo fecha T i d» agesto p r ó x i m o pasado se ha 
l ibrado pnr esta i n t e r v e n c i ó n de mt cargo a l a 
M i l i c i a nacional movi l izada de cabal ler ia e infan
t e r í a de la p rov inc i a de T o l e d o por medio de D o n 
Saturnino A l c o z e r , apoderado del habi l i tado p r in 
c i p a l de la rn i-roa I) filas H e r n á n d e z , nueve m i l 
quinientos cincuenta y siete reales c inco marave
d í s v e l l ó n , importe de las movi l izaciones e ientna-
les ocurridas po r dicha M i l i c i a en A j o f r i o , S o n -
seca y Tajavera de la Reina f correspondientes en 
los dos primeros pueblos á loa meses de enero, 
m a n o , set iembre, octubre y noviembre de l ano 
u l t i m o , y respecto del tercero á junio y octubre 
de l mismo a ñ o , d e b i é n d o s e advert ir qne en d icha 
cantidad eatan inc lu idos doscientos sesenta y seis 
realea vel loo , pertenecientes al pueblo de Son -
seca por la movi l i zac ión ocurr ida á su M i l i c i a na
cional en mayo del presente a n o , y á fió de que 
los ayuntamientos que hayan hecho adelantos por 
socorros facilitados á d icha M i l i c i a sean reinte
grados á la par que su habil i tado reciba de esta 
p a g a d u r í a el importe de las revistas, se se rv i rá 
V . disponer que er- presente escrito se p u b l i 
que eo el Bole t in oficial de esa ciudad , para que 
llegando á noticia de los ayuntamientos interesa
dos pnedan los mismos recibir el importe de sus 
c r é d i t o s pendientes que se hs l len comprendidos 
en le ¿poca c i tada ." 

L o que tengo el honor de trascribir á los pue
blos que se citan para que en vista de lo espues
to ar r iba acudan al habil i tado de esta provinc ia 
D . fitas H e r n á n d e z para que se les satisfaga sus 
haberes. Dios guarde á V V . muchos a ñ o s . T o l e 
do 4 5 de octubre de 4 8 3 7 E u g e n i o de Joar is t i . 

aviso* onctALFs. 

Se arrienda una dehesa sita en termino de E s ' 
c a l o n i l l a , titulada Al i ta y T o r r a lbe , pertenecien
te que fue a l convento de monjas de Santo Do 
m i n g o de Guzman de esta c iudad , por dos años , 
p r inc ip i ando por barbechera en enero de 3 8 , y 
conc luyendo eti aeosto de 4 8 * 0 , regulado au ar
rendamiento en 7000 rs. cada uno de dichos dos 

a LÍOS , y su ú n i c o remate ae. ha de c t l * h r , r al * 
( d d p r ó x i m o pov iembie a fas doce da"... J * M 

ñas; adv 
guna que 

i r . i é n d o . e que no se admi t i rá pnstura^V 
i ba je de los 7000 rs. F f * I 

Se arr ienda una yugada de tierra tn tera 
de O l í a s , perteneciente que fue al convento T 
monjas de San Clemente de esta ciudad , por d 
a ñ o s y un disfrute que c u m p l i r á en fin de a-- °* 
de cada ano , regulado au arrendamiento 
fanegas de t r i g o , y au ú o i c o remate ae ha de ce
lebrar el d ia 5 del p r ó x i m o noviembre á Us doce 
de su m a ñ a n a , ante el señor intendente de eata 
p rov inc i a y en su sec re ta r í a . Quien quisiere ¡„¡¿, 
resarse en su ar r iendo comparezca en dicho dit 
s i t io y h o r a , donde e*lará de manifiesto el p l i ^ 
de cond ic iones ; ed v i r t i éndose que no se admitirá 
postura alguna que baje de las 24 fanegas de trigo, 

£ 1 ayuntamiento consti tucional de Santa Crus 
de la Z a r z a ha acordado sacar á la subasta pú
bl ica el r amo de la c o r r e d u r í a , que se halla se
cues t rado, para au disfrute en todo el año pró
x i m o de 1838 T bajo diferentes condiciones que 
obran en el erpediente: ha seña l ado para su pri
mer remate e l d í a 42 de noviembre p r ó x i m o , y 
se l laman licitadores para d icho d ia . Quien qui
siere hacer proposiciones comparezca por ls se
c re t a r í a de d icho a y u n t a m i e n t o » 

Madrid M de octubre. 

A las dos de esta tarde se ba publicado un su
plemento á la Gaceta que contiene un parte del 
señor conde de L u c h a n a , su fecha en Huerta del 
R e y i 41* del cor r ien te , del cual resulta que cer* 
ca de aquel punto cons igu ió S. E . dar alcance i 
los rebeldes que acaudil la el pretendiente, y 
a d e l a n t á n d o s e con la caballeria previno al co
mandante general D . Diego León ca rgaseá la ene
m i g a , que obligada á la fuga por hn desfiladero, 
fue lanceada y acuchil lada de j ándo lo cubierto de 
muertos, heridos, caba l losy armas, p e r d i e n d o ^ 
pr i s ioneros , entre ellos c inco oficiales, todos de 
c a b a l l e r í a . 

E l b a t a l l ó n de Guias y la d iv is ión d é l a Guar
dia tomaron las posiciones que ocupaba la infan
ter ía enemiga, p o n i é n d o l a en completa dispers ión, 

d e s p u é s de causarle mucha perdida. 
*• (El Castellano ) 
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